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JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Enero de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

El despacho IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de 

costas y agencias en derecho practicada por Secretaría, en 

los términos del artículo 366 del C.G.P.. 

 

Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVESE el 

expediente previo los registros y anotaciones en el Sistema 

Integrado de Información Judicial de la Rama, Justicia Siglo 

XXI, implementado por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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